RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001046, Ent. N° 3951/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de las contribuciones adeudadas por la República a los Organismos Internacionales de los cuales forma parte; 

RESULTANDO: 1) que por nota del Ministro de Relaciones Exteriores de fecha 26.5.2014 se remiten para intervención de este Tribunal constancias de Afectación Nº 000120 a 000131 por un importe total de $ 24:737.976, dejando constancia que el crédito de apertura en el ejercicio  2014 se realizó en el Inciso 24, Unidad Ejecutora 006, Programa 480, Moneda 1, Tipo de Crédito 3, a fin de cancelar gastos inherentes a Contribuciones a Organismos Internacionales;

 2) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se dispone el pago de la contribución de la República a los Organismos Internacionales que a continuación se detallan:
a) Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas, Biológicas y Toxinas y sobre su Distribución (BWC) – Contribución Ejercicio 2014 U$S 724,oo;
b)  Conferencia de Derecho Internacional Privado de la Haya (HCCH/CDIP) – Contribución Ejercicio 2014: E 19.267,oo;
c)  Fondo Especial Multilateral del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (FEMCIDI) – Contribución Ejercicio 2014 U$S 15.000,oo;
d) Centro Internacional de Ingeniería Genética y Biotecnología (ICGEB) – Ajuste Contribución Ejercicio 2013, U$S 5.000,oo y Ejercicio 2014, U$S 5.000,oo;
e) Instituto de Políticas Públicas de Derechos Humanos (IPPDH) –   Contribución Ejercicio 2014- U$S 28.598,oo;
f)  Mercosur - Presupuesto Secretaría– Contribución Ejercicio 2014 U$S 662.118,oo;

g) Mercosur – Alto Representante General del Mercosur – Contribución Ejercicio 2014-  U$S 199.807,oo;
h) ONU Mujeres  – Contribución Ejercicio 2014 U$S 6.000,oo;
i) Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ) Contribución Ejercicio 2014- Euros 35.541,oo;
j)  Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) – Contribución Ejercicio 2014- Dol. Can. 33.115,oo y U$S 18.792,oo;

k) Programa Mundial de Alimentos (PMA) U$S 5.000,oo;

3) que se adjuntan los documentos de afectación Números 000120 a 000131, todos de fecha 25.6.2014; 
4) que asimismo se agregan documentos de las referidas Instituciones detallando los montos reseñados;

CONSIDERANDO: que la partida asignada para el pago de las contribuciones mencionadas se encuentra prevista en los anexos de la Ley 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                 

1) Una vez dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 24:737.976, cometiendo al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, la verificación, previo al pago, de que la resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal y los restantes controles que correspondan a cada caso;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones. 
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